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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, · 

en mi calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESF.RV A DF EL SALVADOR, 

lnstih1ción Pública Autónoma de carácter técnico de duración indefinida, de este domicilio, 

con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se d enominará "el Banco 

Central" o "el Banco"; en virtud del artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Cenh·al de 

Reserva d e El Salvador y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACAP; y WILLIAM ALBERTO FUENTES ÁLV AREZ, 

mayor de edad , Empleado, en su calidad de 

Apoderado Especial de la Sociedad "REPRESENTACIONES DIVERSAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "REPRESENTA ClONES 

DIVERSAS, S.A. de C.V." y "REDI, S.A. de C.V."; que en lo sucesivo se denominará "la 

Contratista", convenimos en celebrar el presente Contrato de "SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO DE MADERA", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la 

Contratista proporcionará el Suministro de mobiliario de madera para oficinas en edificios del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, de conformidad a la Resolución Razonada de 

Adjudicación número CIE\JTO VEINTINUEVE/DOS MIL DIECIOCH O, d e fecha tres de julio 

del año d os mil dieciocho, en la cual se adjudicó parcialmente el proceso d e Libre Gestión 

número 117/2018 denominado 'SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE MADERA". 

11. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Producto solicitado Cantidad Precio Unitario Precio total 
lm_I>_uestos incluidos In~uestos incluidos 

MuPhiP dP almacPnajP de mate riaiPs e 1 $418.16 $41 8.16 
instrumental para uso de la Clínica. 
Mueble para esterilizaClón de 1 $470.08 $470.08 
materiales e ins trumenta l. 
Muebles tipo "Escritorio en L" 6 $339.00 $2,034.00 
Escritorio Pequeño 1 $233.32 $233.32 
Mueble tipo librera 1 $494.38 $494.38 
Mueble tipo "Cabina" 1 $904.00 $904.00 
Mueble tipo "Casillero Especia l" 1 $1,452.86 $1,452.86 

$6,006.80 

Si-
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111. PRECIO. 

El precio correspondiente por dicho suminish·o será por la cantidad de SEIS MIL SEIS 

DÓLARES CON OCH ENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$6,006.80), incluyendo Impuestos. 

La fuente ele financiamiento del presente conh·ato es e l Presupuesto del Banco Central. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido el suministro, a satisfacción del Banco, conforme 

a los plazos establecidos en las Especificaciones Técnicas y la presentación de la Ga rantía de 

Buen Funcionamiento o Ca lidad de Bienes, para lo cual el proveedor presen tará a l 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante d e Crédito Fiscal 

emitido conforme a lo establecido en e l Artículo 114 del Códieo Tributario, literal a), cuya 

copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por e l Jefe dcl Departamento de Servicios 

Generales, a nexando original de acta d e recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco em itirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación refe rida, y 

al entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta banca ria (de Ahorro o Corriente) de la 

persona natura l o jurídica y el correo e lech·ónico de contacto para realizar y confirmar e l pago 

po r medio electrónico. Los pagos se harán efec tivos en un plazo no mayor de 12 días hábiles, n 

parti r de l día sieuiente de la fecha en que los citados documentos estén d ebidamente 

entregados de conformidad . 

V. PLAZO. 

El p lazo máximo pa ra recibir en forma definitiva el suministro del mobiliario d e madera será 

d e 120 días calendarios poste riores a la firma del conh·ato (incluyendo período de revisión y 

subsanación). Dicho p lazo es tará conformado por las siguientes etapas: 

Recepción Provisional: 

A más tardar 95 días calendario después de la firma del contrato, se efecluará la Recepción 

Provisional mediante la suscripción de acta firmada por el Administrador del Contra to del 

Bn nco y el proveedor o su de legado. En caso de ser necesario, corrPsponderá a l contratista el 
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costo de las pruebas a realizarse para determinar que los bienes recibidos en virtud del 

contrato, se ajustan a lo requerido. 

Plazo de revisión y Recepción Definitiva: 

Posteriormente a la Recepción Provisional, el Banco Centn.ll, mediante el Administrador del 

Contrato, dispondrá de un máximo de 5 días calendario para revisar los muebles entregados, 

procediéndose a la recepción definitiva a través de acta firmada por el Administrador del 

Contrato del Banco, la Contratista o su delegado, en caso no encontrarse defectos o 

irregularidades. 

Plazo de subsanación: 

En caso d e enconh·arse defectos o anomalías, la Contratista dispondrá de un máximo de 15 

días calendario para subsanarlos, y el Banco contará con un máximo de 5 días calendario para 

revisar dichas subsanaciones. Todo lo anterior se hará constar en acta. Si la Contratista no 

subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VI. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN. 

El lugar y horario d e recepción de los muebles, así como la colocación de los muebles que 

apliquen, serán distribuidos en los dos ed ificios del Banco Central de Reserva, uno ubicado en 

Alameda Juan Pablo Il, entre 15d. y 17". Avenida norte, y el otro ubicado sobre l a . C<:tlle 

Poniente, entre Sa. y 7a. Avenida Norte; a mbos s ituados en San Sa lvador. 

El horario será de lunes a viernes de 8:30 a.n.1. a 12:00 m. y de 1:30 a 4:30 p.m., y en caso de ser 

necesarios, incluyendo días sábado y domingo de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., o en horarios 

nocturnos, previa coordinación con el AJm.inistr<:tdor J e Contrato del Banco. 
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VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los Servicios adjudicados, única rnente si 

el retraso del Contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamen te 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le concf'da una prórroga equivalente al 

tie mpo perdido y el mero retraso no dará derecho a la Contratista a reclama r una 

compensación económica <1dicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al 

Administrador del Contrato, el mismo día de conocido e l hecho que causa el retraso, solicitud 

que debe efectuarse antes de exp ira r el plazo de entrega contratada, presentado por escrito las 

pruebas que motiven su petición. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis de la LACAP y mediante Resolución Razonada número 

SETENTA Y CUATRO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha cuatro d e julio del año dos mil 

dieciocho, será Administrador del Conb·ato el fngeniero Juan Francisco Fuentes, Ingeniero d e 

Infraestructura del Departa mento de Servicios Generales. La sustitución del Administrador 

aquí nombrado, se comunicará al Conlralista mediante el cruce d e cart<1s. 

El Administrador de Contrato se encarga rá de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones conhad uales, de recibir el Servicio objeto de la Libre Gestión de acue rdo a las 

ca racterísticas detalladas en los Términos de Referencia de este contrato. Asimismo, no podrá 

autorizar a la Contratista cambios en las clcíusulas conlraclualcs, cualquier solicitud en este 

sentido que haga la Contratis ta deberá d irie irl a al Administrador del Contrato, qu ien 

procederá de conformidad a lo que estipu la la LACAP, decisiones que para surlir efecto 

d eberán ser no tificadas a la Contratista, previa autorización del Consejo Directivo. 

El Administrador de Contrato, será el enlace administrativo en tre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá pa ra que se tomen las providencias necesfl ri í'ls para la buena ejecución 

del contra lo, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relac ionadas con éste. 



IX. GARANTÍAS 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto 

Dentro de los diez días hábiles de firmado el conh·ato respectivo, la Contratista deberá rendir 

una garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, equivalente a un diez por ciento (lOl\1¡)) de la suma total conh·atada. Esta garantía 

tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones 

emanadas del contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor 

del contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimiento de conh·ato será emitida en la misma moneda de la oferta, que 

con base al Artículo 34 del Reglamento de I.ACAP en relación al Artículo 32 LACAP, podrán 

ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables 

de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, valores de titularización, y o tro tipo de títulos valores. Los títulos 

valores de crédito deberán ser emitidos directamente por el contratis ta a favor del Banco 

Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas d e crédito 

irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o iJ1mediata 

realización, siempre que a juicio de la iJ1stitución contratante garantice suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones d el Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan 

las referidas garantias, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero d e El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes 
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Cobro 

Si e l contratista incumple alguna de las cláusulas consignéldas 011 0l contrato s in causa 

justificada, sin perjuicio de las res ponsabi lidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acue rdo a los siguientes casos: 

.,. Incumplimiento d el plazo contractual, injustificado . 

.,. Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en las presentes condiciones. 

> Cuando el contra tista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contra to por 

incu mplimiento d el mismo . 

.,. En cualquier oh·o caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. 

La e fectividad de la garantia será exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta ga rantía p\:!rman\:!cerá v igcnlc desde la fecha de firma de contrato hasta dos (2) meses 

rld ir ionalcs al plazo de vigencia d el contrato. 

Devolución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el 

administrador del contrato remita al Departamento de Adqu isiciones y Contra taciones el acta 

de recepción y cumplida su vigencia. 

G ARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES. 

Monto 

Denh·o d e los diez días hábiles posteriores a la fecha de la recepción defi nitiva de todos los 

muebles e entera satisfacción del Banco, la Contratista deberá rendir una ga rantía d e Calidad 

d e los Bienes, a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un diez por 

ciento (10%) de la suma total contratada. 

Dcnuminaciún de la Garantía 

La ea ranlía de ca lidad d e bienes se rá emitida en la misma moneda de la oferta, que con base 

al Artículo 34 de l Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de la 

Administración Pública e n relación al Artículo 32 d e la Ley de i\dquisicioncs y Contrataciones 
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de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: 

Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados d e Depósito y bono de prenda para 

el caso d e bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre 

certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y 

olro lipa de lítulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente 

por la Conh·atis ta a favo r de l Banco Central de Reserva d e El Salvador. 

También podrán servir como ga rantías depósitos bancarios con restriccio nes, cartas de crédito 

irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valo r o bien de fácil o inmediata 

realización, siempre que a juicio de la institución contratante gcuantice suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Socied ades de Seguros y Afianzad oras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financie ro 

Sa lvadorei1o, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan 

las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las ins tituc iones contra tantes. 

Vigencia 

El plazo de vigencia de la garantia se contará a partir de la recepción definiti va de todos los 

muebles, por el períod o de un ai1o. 

Cobro 

La efectividad de la garantía será exigible en pro porción direc ta a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractu ales, por las cuales e l contratista no responda en el período establecido. 

Devolución. 

Esta garantía se rá devuelta una vez se haya recibid o de par te del Adminis trador d el Conh·ato, 

notificación dirigida a la Jefa tura del Departamento de Adq uisiciones y Contra taciones de que 

dicha garantía puede devolverse debido a que no existe reclamo a lguno sobre el objeto del 

contra to . El documento en mención será d t'vuelto por la Jefatu ra del Departamento de 

Adquisiciones y Contra taciones, conforme lo anterio rmente mencionado y transcurrido el 

~~lazo estableddo en el contTa to y en la ga<antía mis ma. 

7 



X. CESIÓN. 

Queda expresamente pro hibido a l Conh·atista traspasar o cede r a cualquier título los derechos 

y obligaciones que emanan del presente contra to . La transgresión de ésta disposic ió n dará 

luga r a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de 

Cumplimiento de Contra to. 

XI. MULTA POR MORA. 

Cuando el Contratis ta incurrie re en mora en el cumplimiento d e cualquiera de sus 

obligacio nes contractuales po r causas imputables a la misma, e l Banco podrá declara r la 

caducidad del conlra lo o impo ner e l pago de mulla por cada día de re traso, d e confo rmidad a 

In establecido en e l Artículo RS de la LACA P., y su Reglamento . El Contra tis ta expresamente 

se somete a las sanciones que emanaren de la Ley las que serán impuestas por la institución 

contratante. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contra to podrá ser modificad o o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se reb cionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente con trato los s iguien tes documentos: a . Térm inos de 

Refe rencia y Cond iciones Generales, b. Adendas, c. Acla raciones, d. Enmiendas, e . Consultas, 

f. La O ferta. g. La Resolución de Adjudicación, h. O b·os documentos que ema naren del 

presente contrato. En caso de conh·oversia entre estos documentos y el con trato, prevalecerá 

este último. 

XIV . INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artícul o 84 inc isos 1° y 2° de la LACAP, el Banco Centra l se reserva la 

facultad de interpretar el presente contra to, de conformidad a La Constitución de La 

República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Genera les 

del Derecho Ad m inis tra ti vo y de la forma que más convf'nga a l intf'rrs p úblico que se 



pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al Artículo 86 d e la LACAP el Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, podrá 

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 

contrato. En todo caso y aparte d e la facultad del Banco Central para otorgar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte integrante del 

presente contrato. 

XVI. SOL U CIÓ N DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título Vllt Capítulo 1 de la LACAP. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LACA P. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de La República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Ala meda Juan Pablo 11, entre 

15'1 y l 7'1, Avenida Norte, San Salvador. 

REDI, S.A. DE C.V.: Urbanización Jardines de la Hacienda Ca lle El Pedrega l po lígono 

A-2 1'\o 7, Antiguo C usc;ül (m, La Libertad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente conh·ato, por convenir así a los intereses d e nuestros 

representados, ratificamos su con tenido, en fe de lo cual fir mamos, por du plicado, e n la 

ciudad de San Salvador a los d ieciocho días del mes de julio d el ario d os mi l d iec iocho. 

del at1o dos mil dieciocho.- Ante mí, GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, 

Notario, de este do micilio, COMPARECEN: la Licenciada MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE 

RIVERA, , Economista, 

. a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número ., con 

Tarjeta de identificación Tributaria Nú mero 

actuando en su ca lidad de Apoderada General 

Administra tiva y Judicial con Cláusula Especia l del Banco Centra l de Reserva d e El Salvador, 

Institución Pública Autónoma, d e ca rácter técnico, de este domicilio, con Tarje ta de 

Identificación Tributa ria número cero seiscientos ca torce-cero diez mil setecientos setenta v 

cua tro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" ó "El Banco"; 

en virtud d el Artícul o 27 dP lél 1 .ry O rw1nÍ<i1 dPI Banm Central y el Art ículo 17 de la Ley d e 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP" 

señor WILLIAM ALBERTO FUENTES ÁL V AREZ, 

Empleado, · a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderado Especial, de la Sociedad 

Sociedad "REPRESENTACIONES DIVERSAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abreviarse 11REPRESENTACIONES DIVERSAS, S.A. de C.V." y 

"REDI, S.A. de C.V.", con Número de Identificación Tributaría 

que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista" cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: Que las 

firmas que calzan en el documento que antecede, son de las personas que las suscriben por 

haberlo firmado a mi presencia; así también me dicen que reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado un contrato de 

prestación de "SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE MADERA". El objeto del presente 

contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la Contratista 

proporcionará el Suminish·o de mobiliario d e madera para oficinas en edificios del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, de conformidad a la Resolución Razonada d e 

Adjudicación número CIENTO VEINTINUEVE/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha tres de julio 

del ai'\.o dos mil dieciocho, en la cual se adjudicó parcialmente a la Contratista el proceso de 

Libre Gestión número ciento diecisiete/ dos mil dieciocho. El precio total del conlTato es por 

un monto de SEIS MIL SEIS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos incluidos. La fuente d e financiamiento es el 

Presupuesto del Banco. El pago procederá d espués de haber recibido el suministro, a 

satisfacción del Banco, conforme a los plazos establecidos en las Especificaciones Técnicas y la 

presentación de la Garantía de Buen Funcionamiento o Calidad de Bienes, para lo cual el 

proveedor presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, 

Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Articulo ciento catorce 

del Código Tributario, literal a), cuya copia en rriplicado deberá estar firmada y sellada por el 

Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y 

fotocopia de ca rta de adjudicación. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez 
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entregada la documentación referida, y a l entregar el Quedan se so licitará el número de 

Cuen ta banca ria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo 

electrónico de contacto para rea liza r y confirmar el pago por medio elech·ónico. Los pagos se 

harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a pa rt ir d el día siguiente de la 

fecha en que los citados d ocumentos estén debidamente entregad os de conformidad. El plazo 

máx imo pa ra recibir en fo rma definitiva el suministro del mobiliario de madera será de ciento 

veinte d ías ca lendarios posteriores a la fi rma del contrato (incluyendo período de revisión y 

subsanación). Dicho plazo estará conformado por las s iguientes eta pas: Recepción Provisional: 

A más tarda r noventet y cincu días calendario después de la firma del contrato, se efectuará la 

Recepción Provi siona l media nte la suscripción de acta firmada por el Administrador del 

Conh·a to del Banco y el proveedor o su delegado. En caso de ser necesario, corresponderá al 

contratista el costo de las pruebas a realizarse pa ra determinar q ue los bienes recibidos en 

virtud del con trato, se ajusta n a lo requerido. Plazo de revisión y Recepción Defi nitiva: 

Posteriormente a la Recepción Provisional, el Banco Central, mediante el Adminish·adur del 

Contra to, dispondrá de un máximo de cinco días calendario pa ra revisar los muebles 

entregados, procediéndose a la recepción definitiva a través de acta firmada por el 

Administrador del Contrato d el Banco, la Conh·a tista o su delegado, en caso no encon trarse 

defectos o irregularidades. Plazo d e subsanación: En caso de encontrarse defectos o 

ano ma lías, la Contra tista d ispondrá de un máximo de quince días ca lendario para 

subsanarlos, y el Banco conta rá con un máximo de cinco días ca lenda rio para revisar dichas 

subsanaciones. Todo lo anterior se hará constar en acta. Si la Contratista no subsana los 

d efectos, se aplica rá lo d ispuesto en la LACAP. Dentro de los diez días hábiles de firmado el 

contrato respectivo, la Contratista deberá rendir una Garantia de Cumplimiento de Contrato a 

favor del Banco Cenh·al de Reserva de El Salvador, eq uiva lente a un diez por ciento de la 

suma total contratada. Esta ga rantía tendrá por objeto garantizar tiempos d e entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía se incre mentará en 

la m isma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. Es ta garantía 

permanecerá v igente desdf' la fecha de firn1a de contrato hasta dos rneses adiciona les al p lazo 

de vigencia del contra to. Dentro de los d iez días hábiles posteriores a la fecha d e la recepción 

definiti va d e todos los muebles e entera satisfacción del Banco, la Contratista deberá rendir 

una Garantía de Ca lidad de los Bienes, a favor de l Banco Centra l de Reserva de El Sa lvador, 

equi va lente a un diez por ciento de la suma tota l contratada. El plazo de vigencia d e la 
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garantía se contará a partir de la recepción definitiva de todos los muebles, por el período de 

un año. Estas garantías será devuelta por la Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, después que el Administrador del Contrato remita al Departamento d e 

Adquisiciones y Con trataciones el acta de recepción y cumplida su vigencia. Los 

comparecientes se someten a las res tantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en 

el contra to relativas al plazo y garantía de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas 

consignadas en el mismo.- Y yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han 

relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ra tifican los restantes términos del conh·ato a ludido, otorgado 

en esta ciudad y en esla misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que 

actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licencit'lda Marta 

Evelyn Arévalo de Rivera: el Testimonio d e la Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, o torgado en esta ciudad a las diez horas del 

día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios :"-Jo ta riales del Licenciado Jorge Alberto 

Flores Torres, por el Licenciad o Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del 

Consejo Directivo del Banco Central de Reserva d e El Salvador y e n consecuencia, 

Representante Legal d el mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cua l consta que está facultad a para otorgar actos como el presen te, en 

dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del represen tante legal del Banco 

CcnLTal, d e la existencia lega l de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo 

de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; b) Respecto del seii.or William Alberto Fuentes 

Álvarez, i) Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgad o antes los oficios 

nota riales de Luis Eduardo Castro Ramírez, en ciudad de Antiguo Cuscatlá n, departamento 

de La Libertad a las catorce horas del día cuatro de mayo del aiio dos mil d iecisiete, por José 

Antonio Escobar Guillén, q uien en dicho insh·umento actuó en calidad de Ad minish·ador 

Único Propietario y Representante Legal de la sociedad " REDl, S.A. de C.V.", a favor del 

señor William Alberto Fuentes Álvarez en el cua l en dicho instrumento el notario au torizante 

d io fe p ública d e la exislencia, fina lidad y na turalez;a y domicilio de l e~ sociedad. Dicho 

instrumento se encuenh·a inscrito al númC'ro CUARENTA Y UNO del libro UN MIL 

OCHOCIENTOS Q UI NCE, d el Registro de ÜlTOS Con lTatos Mercantiles. En consecuencia 

a mbos otorgantes se encuen tran facultados pa ru otorga r documentos como el presente. Así se 

~expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos de esta acta notarial que cons:: 



de tres folios y leída que se las hube ínlcgra n1cntc, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 

~~~~ 
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